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fJECREJ.'O f!JO! 19'/0. de 26 de 7~brero, por el qu.e
se declara de utilidad püblica la concentración var
¡:daria de la, -;rrno ele llernwsilla (BllTfJos).

Lu,'; ;tcm:ado:-; c:tr:l·nr-re:; ele gravedad quP ofrece la dispersi6n
pUrI'f'bria di' la 1.'..JI)11 tlt' Hermosil1a {Burgosl, puestos de mani
1íesto por loó> Y:'rlcultol'eE' de la misma en .-".vlJcit.ud de concen
t.l'~l('.ión dirigida al Mini::;terio de Agricultura, han motivado la
ff'aliz:ación por el Servido Naciomil de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural de un €studio sobre las circunBtancia~ y pa
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducíén
dose de dicho estudio In conv~niencia de nevar a cabo la con
centración parC-f'laria por razón de utilidad públíca. tanto mús
por cuanto que la ZL>na pertenece a In. comarra de ordenación
rllTal (h~ {(La Bnn:bml,

En Sll virtud rl pl'opue,<;ta del Ministro de Agl'icultlU'u, formu~

lada con arreglo a lo qUe se establece en la vigente Ley de Con
centrar'ión Parc~'IHriH, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novf'cienLos I'{'Sent8 y dos, ron las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete ele julio de mil
nowd('ntos sesenta y orho, y pn~via deliberación del Consejo
deiVIinistro;,; en su reunión dd oia veinte de febrero de mll
noyeCH'ntos ,<;f't,pnUl

DISPONGO:

Artículo l)rimero --Se <jeelara de utilidad pÚblica, y de Urgen
!{' e,if'clldón la conef'ntracián parcelaria de la zona de HermOfii
lla rBunwSI, cuyo j1f'l'ínwtro será, en principio, el del término
Inllllü:ipal deL mismo nombre. Dicho pe-rimfltro quedará en de
finitiva modifica'llo ('n los casos a que se refiere el apartado b)
<lel artículo diez d(~ la Ley de Concentración Parcelaria, texto
l't'Íundlclo de fl('l1o <1e noviembrf' ele mil novpcjento~ Resenta
y d{js,

Artículo s(-,guml().~Sf'" autoriza al InStituto Nacional de Colo
nización v n1 Servido Nacional de Concentración PmTRlarin. y
Ordenación Hma] para ~ldquiril' fincas con el fin de aportarla..,;;¡
a la eoncf'l1tracifÍn, ,v se declara que las mejoras de interés
a;'?;l'Íeola privado que sp acuerden gozarán de los beneficios má::d~

mQS sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y dectos determinados en los párrafos cl
y (1) del m1ículo dif''J: de la ~Hada Ley de Concentración Pal'~

cf'larla.

ArtÍf'ulo ter('('l'o.-~La adquisición y rediR.t:ribüeión de tierras,
la cuncentl'adón parcplrtl'ia y las obras y mejoras territoriales
que ~;e lleven ::1- callo por el Estado en esta 70na se regirán por
In, citada. Ley de Concentración Parcelaria, con las modificado
m<" contenidas ('fi la de ()l'fJenaelfm RUrnl rlf~ vdnUsif'tf· f1,p Julio
l1f: mll novf't'ientos s('senla. y ocho.

Articulo nl:lrto ---Quedan (j{'l'oga<!as cuantas dlsposiciones de
ig'U:11 {I ilü('l'iur nUI¡;{O se opongan al cmnplimiento del presente
Deu'etü, f::1ClÜL~HH:lose al Mlnistellü de Agricultura. para dictar
¡a~-, disl)Qsicione~ t:ütuplf'm('ntnrhu~ (fUI" noquiera Jn. f'jf'cuclón dt'
jo di~puesto t'l1 el m¡.',:mn,

A.-ú l U díspongu pür el pl'esente Decreto. üade. t-fl M:.v.ll'Jd a
Vf'mj i';(-L'< ele tfc>bn-n, Uf' mn noyef'Íf'nlos ::;ete-nta.

FRANCTSCO FH·,¡'\NCO

El Minh;t¡'o 111' A¡n'¡culturn,
TOM'\;:; ALI.F:NLiF: y (;.!\fWIA-BAXTB;R,

DECRETO 76111970, de 26 de febrero, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Reinoso (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Reino80 (Burgos), puestos de manifíesto
por los agricultores de la misma en solicitU<1 de concentración
dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que conCUITen en la citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra.
ción parcelaria por razón de utilidad pública, tanto más por
cuanto que la zona pertenece a la comarca de ordenación rural
de «La Burebml.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo
de Ministrm en 8U reunión del día veinte de febrero de mil no
veCiento¡;;: setenta,

DISPONGO:

Artículo 'primero,~Sedeclara de utilidad pública y de urgente
eje-eución la concentrac:ión parcelaria de la zona de Reinoso
{Burgos), cuyo perimetro será en principio el del término mUni~

eipal del mismo nombre. DiCho perímetro quedará en definitiva

moditicado en los caSal-> a que ~e refiere el apartado b ~ del ar
ticulo diez de la Lev de Conc-entración Parc:elaria, texto refun
dido de ocho de mlviembl'e de mil novecientos sesenta V dos.

Articulo segnnclo.-Sc aULQ1'iza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servkio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir tincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y .se df:'c1ara que las me.ioras de interés ~grico

la privado que ,:.:p acuerdeI'l gozarán de los beneficios máximos
sobre colonización d~ interés local; 1>odo ello en los casos y con
los requisitos y éectos determinados en los párrafos c) y d) del
artículo diez de la dtada Ley de Con~entraci.ón Parcelaria

Articulo terce-ro.~La adquisición y :-edistribución de tierras,
la concentración pareelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo -púr el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Coneentración Parcelaria, con Ins modifica{'io
Des contenidas en la de Ordenación Rural dE! vt:'inUsif'te de luilio
de mil novecientos s-E'senta y ocho.

Articulo CUl.ll'to.-Quedan derogadas cuant.as o1isposlCiones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimi{mto del presente
Decreto, facult(mdose al Ministerio de Agrieultura para dictar
las disposiciones complementarias Que requiera la e.iecución de
lo dispuesto en el m ¡-"mo.

Asi 10 di~pongo por el prpsente De('l'eto, dado l'll Madríd a
Vf'intiséi:'> de ff'1)n'rü ele mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

EL Ministl'O de E1grlcultt11'ft,
TOMAS ALLENDE Y GAHOIA-HAXTF:R

nECRETo 'i62j 1.970. de 26 de febrero, por el que
,'W deduTa. df:" 1dilidad pública la C()1/cP1/f,ración 11o,r
t:t'lar~a de la zona de onraita~Roítealti (AlavaJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper"ión
parcelaria, de la ~ona de Onraita-Roitegui (Alavul, puestos de

! manifiesto por los agricultores de la misma f'Xl solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. h.:'ln motivado

¡ la realización por d Servicio Nacíon:",l de ConcRntl'aci6n Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sohre las circnnstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudie la convenif'ncia de llevar a cabn ]:1.
concentración parcelaria por razón de utilida<l pública.

En su virtud. a proP'UeRta del Ministro de Agrieultura. tonl1U
lada con arreglo n. l() que se est.ablece en la vigente I.,ey de C<J11
ce-ntración Parcelaría, text.o refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos f>esenta y (hlS, con las modificaciones contenida~
en la. Ley- de Orclenn.clún U·nral (]p vei.ntisiete de julio de mU
novedentm~ sesenla y Oc!lO y p-revia. delíberación del Consejo
de Ministros ~'n SIl 1-i-'uniún {]t.] ¡jift veinte de febrf'm dI" mí} no
W"clfmto3 st-tf'-DLL

Ul::~PONGO .

Articulo prirnf'l'o.~---Sedeclara de utilldnd púu!ica y de LU'gent.f'
eJeeuciúI:l, la cüllcpntraciún pa.rcelm'ia de la mna de Onralt3
Roitegui (Alavn.l, (~l/.\'O pf>rímetl'O Sf>rú, (-"n principio, ('-1 de lú:{
Concejos de Onraita y Roitf'glli. del término municipal de Maf's
tu, a excepción de los montes públicos catalogado::; nunwros dos
cientos cuarenta y tillO. quinientos cuarenta .v dos. qumienLo:-;
cuarenta y tmatro, quinientos cuarenta y nueve, quinientos cin
cuenta y quinientos cincuenta y dos. Dicho perimetro quedaTú,
en definitiva modificaño en 108 casos 3. qUe se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
text-o refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se·
senta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrico
la privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos
sobre colonización de interés local; todo ellQ en los casos y con
los 'requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del
artíCulo diez de la citada L€-y de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.~La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zofia se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos Sesenta y ocho.

Articulo cuarto,-Quedan derogadas cuamas dLsposidones de
igual Q inferior rango }le opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictRl'
las disposiciones complementarias que requiera la e,iecuciÓll de
lo dispuest.o en el mismo.

Así lo dispongo por el pl'esente Decreto. dado en Madrid 3
veintiséis de febrero de mil novecientos ;;etenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y (iARCrA-BAXTER


